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De acuerdo al rector Buitrago Bohdrquez, el compromiso con esa comunidad es un reto constante, pues ademas COLFRANCISCO EL ZULIA 15 AR ™
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profesionales activos en distintas actividades economicas en esta region del pais.
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LINEY VALENTINA DIAZ CASTELLANOS
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1. PRESENTACION

Se entiende por Servicio Social, la práctica con la comunidad, que deben realizar los Estudiantes de Educación Básica Secundaria y Media Técnica; como aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso Educativo y en procura del desarrollo personal y comunitario, lo cual les permite adquirir experiencias de las características sociales de su comunidad, esta actividad se hace siguiendo unos lineamientos o pautas que se establecen entre la institución educativa, los estudiantes y las instituciones beneficiarias del servicio, además de lo estipulado en la ley general de Educación, Ley 115 de 1994 y el Decreto 1860.
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El servicio social estudiantil obligatorio tiene como propósito fundamental el integrar a la vida comunitaria al educando del nivel de educación media académica o técnica, con el fin de contribuir a su formación social y cultural, a través de actividades que tiendan al desarrollo de valores, especialmente, la solidaridad, la participación, la protección, conservación y mejoramiento del ambiente, la dignidad, sentido del trabajo y el adecuado uso del tiempo libre. 

El servicio social estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo y por ende del proyecto educativo institucional del establecimiento educativo. Por lo anterior es requisito indispensable para la obtención del título de bachiller, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1860 de 1994, en armonía con el artículo 88 de la Ley 115 de 1994.

2. JUSTIFICACIÓN
Con la conformación del ‘’Grupo de Danzas” de la I.E. Colegio Francisco de Paula Santander, a través del Servicio Social Obligatorio Estudiantil, se pretender animar a los estudiantes de los grados Décimo y Undécimo, que tienen habilidades artísticas culturales y participan del Grupo de Danzas del municipio a través de la Casa de la Cultura, para que con su experiencia, lideren y motiven a otros estudiantes de la institución, de todos los grados, para que se vinculen al Grupo de Danzas, el cual tendrá una proyección no solo a nivel institucional sino también municipal generando de esta forma proyección social.
Con este proyecto se pretende resaltar el liderazgo de los estudiantes con diferentes habilidades para la danza y el baile y su integración al proceso de formación académica y en valores para la convivencia, la reducción del estrés y la expresión artística creativa.
3. OBJETIVOS
3.1 OBJETIVO GENERAL
Conformación del Grupo de Danzas de la Institución Educativa Colegio Francisco de Paula Santander del municipio El Zulia a través del Servicio Social Obligatorio Estudiantil.
3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Convocar a los estudiantes que participan en el Grupo de danzas de la Casa de la Cultura del municipio, para que lideren y organicen el proyecto de Servicio Social Obligatorio Estudiantil tendiente a la conformación del Grupo de Danzas de la I.E.
· Conformar un semillero del Grupo de Danzas a partir de la motivación e invitación a otros estudiantes de la I.E., para que sean parte del Grupo de Danzas, que posibilite la proyección y permanencia del grupo en el tiempo.
· Presentar el Grupo de Danzas a la comunidad educativa.

4. MARCO LEGAL
La Ley 115 de 1994 artículo 97 “Los estudiantes de Educación Media prestarán un servicio social obligatorio durante dos (2) grados de estudios, de acuerdo con la reglamentación que expida el gobierno nacional”.
Artículo 204 “La Educación en el ambiente es aquella que se practica en los espacios pedagógicos diferentes a los familiares y escolares, mediante la utilización del tiempo libre de los educandos”.  Son objetivos de esta práctica:
Enseñar la utilización constructiva del tiempo libre para el perfeccionamiento personal y el servicio a la comunidad.
Fomentar actividades de recreación, arte, cultura, deporte y otras, apropiadas a la edad de los niños, jóvenes, adultos y personas de la tercera edad.
Propiciar las formas asociativas para que los educandos complementen la educación ofrecida en la familia y los establecimientos educativos.
Ley del deporte que propone como modalidad del servicio social la educación comunitaria en recreación y deporte.
Decreto 1860 de 1994 Artículo 39. Servicio social estudiantil. “El servicio social que prestan los estudiantes de Educación Media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad, para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a cabo y desarrollando valores de solidaridad y conocimiento del entorno social”.
Los temas y objetivos del servicio social serán definidos en el Proyecto Educativo Institucional.    Los programas podrán ser ejecutados por el establecimiento en forma conjunta con entidades gubernamentales, especializadas en la atención a las familias y comunidades.
El ministerio de Educación Nacional reglamentará los demás aspectos del servicio social estudiantil que faciliten su eficiente organización y funcionamiento.
Resolución N° 4210 del MEN (septiembre de 1996) establece las reglas generales para la organización y el funcionamiento del servicio social estudiantil obligatorio que deben ser tenidas en cuenta por los establecimientos educativos estatales y privados.
Sentencia CT 114 de 2005, de la Corte Constitucional, ha señalado que: “(…) el servicio social obligatorio es un instrumento útil para la satisfacción de diversos principios y valores constitucionales, y que, por lo tanto, en principio, tiene plena cabida dentro del ordenamiento jurídico colombiano al ser una de las opciones que podía elegir el Legislador para dar contenido material al carácter de función social de la educación consagrado en el artículo 67 de la Carta. Este servicio, (…), configura un elemento más del proceso educativo y en ese sentido sólo puede ser entendido como un instrumento para la consecución de los fines constitucionales y legales que persigue la Educación en su conjunto y la Educación Media en particular. (…)” Por lo tanto, el servicio social estudiantil obligatorio es un elemento más del proceso educativo, que busca desarrollar distintos valores en el educando y un requisito indispensable para optar por el título de bachiller, razón por la cual, no origina ningún tipo de relación laboral, más aun, porque es un medio que busca lograr los fines constitucionales y legales que persigue la Educación.
La Corte Constitucional en Sentencia C – 114 de 2005 sostiene que el servicio social obligatorio estudiantil es medio por el cual se materializa la función social de la educación, consagrada en la Constitución Nacional, fortaleciendo los lazos entre los estudiantes y su comunidad.
De esta manera puede afirmarse que el servicio social que prestan los estudiantes de la educación media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a cabo y, desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto de su entorno social. Los temas y objetivos del servicio social estudiantil serán definidos en el proyecto educativo institucional (Art. 39 del decreto 1860/94).
5. MARCO TEORICO

5.1 DEFINICION

El Servicio Social Estudiantil Obligatorio, es una actividad de carácter temporal y obligatoria que institucionalmente deben ejecutar y prestar los estudiantes, a beneficio de la sociedad y el Estado, con el fin de desarrollar en el educando que cursa los grados 10º y 11º, una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad a la que pertenece, convirtiéndose en un verdadero vínculo de reciprocidad para con la misma, a través de los planes, programas y proyectos que respondan a las principales necesidades detectadas en su entorno. Esta actividad se hace siguiendo unos lineamientos o pautas que se establecen entre la Institución Educativa, los estudiantes y las instituciones beneficiarias del servicio, además de lo estipulado en la ley general de Educación, Ley 115 de 1994 y el Decreto 1860.
El Propósito del Servicio social estudiantil obligatorio, es vincular a la vida comunitaria al educando del nivel de educación media académica o técnica, con el fin de contribuir a su formación social y cultural, a través de actividades que tiendan al desarrollo de valores, especialmente, la empatía, respeto, tolerancia, honestidad, solidaridad, la participación, la protección, conservación y mejoramiento del ambiente, la dignidad, sentido del trabajo y el adecuado uso del tiempo libre y por ende adquirir la capacidad de liderazgo frente a la comunidad. Además, de estar establecido del PEI institucional como requisito para obtener el título de Bachiller, como lo establece el artículo 11 del Decreto 1860 de 1994, en armonía con el artículo 88 de la Ley 115 de 1994.
5.2 METODOLOGÍA
Teniendo en cuenta que la Institución Educativa Colegio Francisco de Paula Santander, está ubicada en el municipio El Zulia, con una diversidad de población y ubicada en una Zona fronteriza; posee situaciones de tipo social y comunitario dentro de su entorno por lo tanto El Servicio Social Estudiantil Obligatorio involucra a todos los integrantes de la Comunidad Educativa de la siguiente forma:
Participantes: Serán responsables de la ejecución del proyecto “GRUPO DE DANZAS DE LA I.E. COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER EL ZULIA”, los estudiantes relacionados a continuación:

Liney Valentina Diaz Castellanos

Yharitza Galvis Vargas

Jaider Andrey Hernández Acosta

Thiani de los Angeles Avellaneda Mendoza

Laura Daniela Diaz Castellanos

Chelsy Alexandra Roman Contreras

Karol Gisel Castrillon Contreras

Los estudiantes estarán acompañados por el Docente de Filosofía, Marco Antonio Quintero Rojas.
Duración: El proyecto de Servicio Social Obligatorio se cumplirá con una intensidad de 80 horas, las cuales serán desarrolladas por los estudiantes del grado Décimo (10°) 40 horas 2026 y 40 horas 2027, y los estudiantes del grado Undécimo 40 horas 2026 en jornada de la tarde con el fin de no afectar el horario de clase establecido.
Proyección e Impacto: Las actividades propuestas en el Proyecto, una vez culminada su ejecución, se verán reflejadas con la presentación a la comunidad educativa del Grupo de Danzas de la Institución
Evaluación: El docente a cargo del proyecto, realizará seguimiento continuo al desarrollo de las actividades a través de la revisión de formatos diligenciados y mantendrá comunicación con las personas en donde se realicen los ensayos y demás actividades relacionadas con el proyecto.
5.3 LÍNEA DE ACCIÓN
El servicio social estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo y por ende del Proyecto Educativo Institucional de la Institución Educativa; es un espacio de formación en donde el estudiante del nivel de educación media tiene la posibilidad de integrarse a la vida comunitaria, con el fin de contribuir a su formación social y cultural, a través de proyectos pedagógicos tendientes al desarrollo de valores, y principios para forjar su propio proyecto de vida. 
El proyecto “GRUPO DE DANZAS DE LA I.E. COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER EL ZULIA”, se enmarca en la Línea de Acción CONVIVENCIA. 
6.  ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL
El proyecto “GRUPO DE DANZAS DE LA I.E. COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER”, se ejecutará al interior de la Institución Educativa Colegio Francisco de Paula Santander, Sede Principal, en la jornada de la tarde.

El proyecto de Servicio Social Estudiantil obligatorio será liderado por Jaider Andrey Hernández Acosta estudiante del grado Undécimo A, con el acompañamiento y bajo la orientación del docente del área de Filosofía. Se espera contar con el apoyo logístico de la rectoría mediante el suministro de los diferentes elementos que se requieran en las diversas actividades que puedan resultar al interior de la Institución o incluso a nivel municipal (vestuario, sonido, otros).
6.1 SOCIALIZACIÓN 

Para la ejecución del proyecto, se inició con una fase de socialización, en la cual se informó a los estudiantes sobre el alcance y objetivos del proyecto propuesto. En la fase de socialización los estudiantes diligencian el formato que sustenta su interés de participar en dicho proyecto, es decir, la carta de intención. Del mismo modo, el docente líder del proyecto responde por escrito con una carta de aceptación para iniciar con el desarrollo del proyecto.
6.2 PLANEACIÓN

Con la elaboración del presente proyecto se establece el cronograma de actividades y el plan de acción previsto para su ejecución.
6.3 EJECUCIÓN

De acuerdo con el cronograma de actividades, los estudiantes inician el desarrollo del proyecto en los días y horas prestablecidas con el responsable del proyecto (líder). Durante su ejecución, los estudiantes diligenciarán el formato de bitácora indicando la fecha, actividades, horas ejecutadas y firma del responsable de la actividad. De igual modo, irá tomando registro de evidencias fotográficas y/o audiovisuales como soporte de su ejecución.
6.4 SEGUIMIENTO Y CONTROL

Consiste en el diligenciamiento de las fichas de registro y control con el cual el titular, coordinador o rector podrán evidenciar los avances alcanzados y realizar las sugerencias de ajuste según el seguimiento. 
6.5 CIERRE
Es la etapa final del proyecto, en la cual se revisa la carpeta con los soportes del Servicio Social Estudiantil donde debe incluir la certificación del número de horas desarrolladas por el estudiante y que deben ser de un total de 80 horas.
6.6 INFORME FINAL

Cuando los estudiantes hayan cumplido con el proceso de servicio social estudiantil, cada uno de ellos deberá organizar y entregar un informe ejecutivo impreso y grapado en una carpeta de presentación, con los siguientes anexos:

· Lista de chequeo (Formato de Registro de Seguimiento al Cumplimiento de Servicio Social Estudiantil)

· Consentimiento informado del padre de familia para salida de estudiantes

· Carta de intención de hacer las horas de Servicio Social dirigida al responsable líder del proyecto

· Carta de aceptación (con horario y funciones) por parte del responsable líder del Proyecto

· Bitácoras de Servicio Social con soporte de horas firmadas (fechas, actividad, horas, firma)

· Evaluación del proyecto

· Evidencias fotográficas de registro de desarrollo del proyecto (digital – impresas)

· Certificación de horas cumplidas (original y copia) con firma de responsable

· Constancia de cumplimiento de parte del docente titular que se encuentra a Paz y salvo con el servicio social estudiantil, avalado por el coordinador académico.
7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO

“GRUPO DE DANZAS DE LA I.E. COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER EL ZULIA”
	FECHA
	ACTIVIDADES
	METAS
	RECURSOS
	RESPONSABLES

	23 al 13 de marzo de 2026
12 al 17 de marzo

18 de marzo al 6 de noviembre


	Motivación

Consolidación

Ejecución 
	Sensibilizar a los estudiantes con habilidades artísticas y culturales para la danza y el folclor colombiano, para que se vinculen al proyecto.


Definición del equipo base que iniciará con la ejecución de actividades propias del Grupo de Danzas de la IE
Presentación a la Comunidad Educativa del Grupo de Danzas a través de los ensayos continuos y la participación en eventos cultuales
	Operativo (estudiantes).




Logísticos: sitio para ensayos, sonido, música, vestuario
Operativo: Estudiantes

Logísticos: sitio para ensayos y presentaciones, sonido, música, vestuario

Operativo: Estudiantes


	Líder Filosofía Marco Antonio Quintero Rojas
Líder Filosofía Marco Antonio Quintero Rojas

Jaider Andrey Hernández Acosta, estudiante líder grupo de danzas

Jaider Andrey Hernández Acosta

Liney Valentina Diaz Castellanos

Yharitza Galvis Vargas

Thiani Avellaneda Mendoza

Laura Daniela Diaz Castellanos

Chelsy Alexandra Román C.
Karol Gisel Castrillon Contreras
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